
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320220078900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Cooperativo 
Coopcentral

Justa Emilia Serrano 
Brito

16/02/2023 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 02

08001418901320210023900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Ana Maria Perez Lopez 16/02/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 02

08001418901320220088100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Fredy Miguel  Sarmiento 
Meza 

16/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y 
Medidas. 05

08001418901320220026200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Palmeras Del Parque   

Sin Otro Demandado., 
Nestor Manuel Viana 
Guerrero

16/02/2023 Auto Decide - Corregir 
Mandamiento De Pago 
Fecha 23-05-2022. 
Requiere Carga. 05

08001418901320220088600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Dilia Patricia Barreto 
Meriño

16/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y 
Medidas. 05

08001418901320220085700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Laid Del Socorro Diaz 
De Plata

16/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medidas. 02. 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación

324cad80-0fab-4c94-9b85-2efb136d3878
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320210062100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Atd 
Coopated

Adriana Margoth 
Candanoza Rodriguez

16/02/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 03.

08001418901320220073500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Solucion Futuro 
Sas

Alexander Antonio 
Fontalvo Acevedo, 
Wilson  Robles Acevedo

16/02/2023 Auto Rechaza - Por 
Indebida Subsanación. 02. 

08001418901320220081600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hector Fabio Borja 
Contreras

Maryory Lucia Herazo 
Suarez, Orlando  
Campo David

16/02/2023 Auto Rechaza - Por 
Indebida Subsanación. 02.

08001418901320220097100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rcb Group Colombia 
Holding S.A.S.

Carmen Maria Pardo 
Patiño

16/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320220094400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ronald  De La Cruz 
Garcia

Julio Eliecer Oviedo 
Márquez

16/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

08001418901320220076500 Verbales 
Sumarios

Nancy  Guerrero Llamas Wendy Tatiana Solano 
Castro, Dexotics-Impots 
S.A.S.

16/02/2023 Auto Rechaza - Por 
Indebida Subsanación. 02. 

En la fecha viernes, 17 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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RADICACIÓN:    08001418901320220078900 

PROCESO:         EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO COOPCENTRAL NIT. 890.203.088-9 

DEMANDADO:   JUSTA EMILIA SERRANO BRITO C.C. 40.929.605 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo con memorial de subsanación 

enviado por el apoderado judicial de la parte demandante a través del correo electrónico 

registrado en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados –SIRNA-, Sírvase 

proveer 

 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2023                                      

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

Revisado el documento con el cual se pretende iniciar la presente ejecución, advierte el 

despacho que el mismo se trata de un pagaré que fue suscrito de forma electrónica por la 

parte demandada, según da cuenta el expediente.  

 

Por lo tanto, será examinado a fin de determinar si constituye un título valor contentivo de 

obligaciones claras, expresas y exigibles, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

621, 709 del Código de Comercio, el artículo 422 del Código Civil en concordancia con las 

disposiciones de la ley 527 de 1999 que regula el acceso y uso de los mensajes de datos, el 

comercio electrónico y la firma digital. Así, el articulo 2 literal c de la citada ley, establece:  

 

“c) Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos 

y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y 

al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la 

clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la 

transformación”. 

 

Por su parte, los numerales 2º y 4º del parágrafo del artículo 28 de la referida ley, precisan:  

 

“PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una 

firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la firma 

digital es invalidada.” 

 

El art. 8 de la Ley 527 de 1999, dispone la forma en que debe aportarse el mensaje de datos 

como un tipo de prueba documental, señalando que: 
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“Articulo 8o. Original. Cuando cualquier norma requiera que la información sea presentada y 

conservada en su forma original, ese requisito quedará satisfecho con un mensaje de datos, 

si: 

 

 a) Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, 

a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva, como mensaje 

de datos o en alguna otra forma;  

 

b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede ser mostrada 

a la persona que se deba presentar…”. 

 

Por último, el art. 247 del CGP señala: 

 

 “Serán valorados como mensajes de datos los documentos que hayan sido aportados en el 

mismo formato en que fueron generados, enviados, o recibidos, o en algún otro formato que 

lo reproduzca con exactitud…” 

 

De todo lo anterior, el despacho encuentra que el documento denominado “PAGARÉ N° 

310800624550” no fue aportado en su forma original (no hay soporte electrónico), tampoco 

brinda la certeza suficiente de que fue suscrito y remitido por la demandada, ni se observa la 

existencia de una garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la información, 

presupuestos consagrados en las normas precitadas.  

 

En resumen, se tiene que en el presente caso dentro del referido documento, solo se 

evidencian algunos datos personales de la demandada como su nombre y número de cédula, 

y una firma antepuesta que no corresponde a su rúbrica manuscrita, del cual no existe 

constancia que este haya sido emitido por medio electrónico o mensaje de datos 

pertenecientes a la persona obligada, ni es susceptible de ser verificada por parte de este 

operador de justicia; en este sentido, no se genera la certeza de que el documento base de 

la ejecución provenga de la demandada, lo que genera incertidumbre acerca de la existencia 

de la promesa de pagar una determinada suma de dinero en favor de la parte demandante. 

 

El artículo 621 del C. Co establece los requisitos generales de los títulos valores, entre ellos: 

(i) la mención del derecho que en el título se incorpora y (ii) la firma de quien lo crea. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, el documento aportado por el demandante como presunto 

título valor -pagaré electrónico-, merece un reparo insalvable, pues no obra la firma digital del 

creador, falencia sin la cual no tiene la calidad de título valor; dicha omisión, impide el ejercicio 

de la acción cambiaria que aquí se pretende ejercer, ya que resulta insuficiente para 

demostrar una obligación clara, expresa y exigible en contra de la parte  demandada; y al no 

cumplirse con los  requisitos exigidos por el art. 422 del C.G. del P., se negará el mandamiento 

de pago solicitado, tal se declarará a continuación. 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. Niéguese el mandamiento de pago solicitado por la parte demandante  BANCO 

COOPCENTRAL NIT. 890.203.088-9, en contra de la parte demandada JUSTA EMILIA 
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SERRANO BRITO C.C. 40.929.605, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.    

2. Ordenar devolver la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de desglose.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fff06ec870356dd96861d37812dc3f481984705c122567ad5d1b4620d57b2d0

Documento generado en 16/02/2023 02:51:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

                                                     Distrito Judicial de Barranquilla 
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAD: 08001418901320210023900 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890903938-8 

DEMANDADO: ANA MARIA PEREZ LOPEZ C.C. 1.140.833.822. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo pendiente por resolver solicitud 

enviada por el apoderado de la parte demandante de seguir adelante la ejecución, es de anotar 

que la parte demandada se encuentra notificada del mandamiento de pago y dentro del término 

de traslado no se propusieron excepciones. Sírvase proveer.                            

 
Barranquilla, febrero 16 de 2023                                      
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
La Secretaria                                                                    
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA (TRANSITORIO), DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 

Constatado el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 

demandante BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890903938-8 representada legalmente por ORGE IVAN 

OTALVARO TOBON CC. 98.563.336, actuando a través de apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva en contra de ANA MARIA PEREZ LOPEZ C.C. 1.140.833.822, quien al ser 

notificado no cumplió con lo ordenado en el mandamiento de pago, no propuso excepciones ni 

recurso alguno, y agotado el trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver 

con el estudio previo de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción 

de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su 

objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve 

implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una 

obligación.  

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”  

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título 

o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., 

con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser 

clara, expresa y exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de su 

causante y constituya plena prueba contra él.  

El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 

conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir a entrega cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor.  

Los documentos que se han anexado a la demanda ejecutiva, hacen constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las 

normas sustantivas y formales que le son aplicables.  

Las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las 

garantías constitucionales y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho 

judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse 

causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en 

el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

La demandada ANA MARIA PEREZ LOPEZ C.C. 1.140.833.822 fue notificada del mandamiento 

de pago de fecha 4 de febrero de 2022, mediante el envío de la providencia al correo electrónico 
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anamariaperez9022@hotmail.com el día 8 de agosto de 2022, generándose acuse de recibido, 

certificado por DOMINA, precisando además que, el apoderado de la parte demandante 

conforme al inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, manifestó que se obtuvo la 

dirección electrónica del formato de vinculación con la entidad ejecutante.   

Vencido el término de traslado anteriormente señalado, se encuentra que, la parte ejecutada no 

propuso excepciones ni recurso alguno; por lo que de conformidad con el articulo artículo 440 

inciso 2 del C.G.P, el juez debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

RESUELVE  

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento de pago de fecha 4 de febrero de 2022, en contra de la demandada ANA 

MARIA PEREZ LOPEZ C.C. 1.140.833.822, a favor de BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890903938-8 

representada legalmente por ORGE IVAN OTALVARO TOBON CC. 98.563.336.  

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho la suma de 

CUATROCIENTOS CUATRO MIL VEINTISÉIS PESOS ($404.026), correspondientes al 7% de 

la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: adec50c1364feba5d7cd6d4cc078a27291dacac8bd3fd0d81dd1aed3fd0cf6eb

Documento generado en 16/02/2023 02:51:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICACIÓN:  080014189013-2022-00262-00  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL PALMERAS DEL PARQUE Nit. No. 900.616.179-9  

DEMANDADO:  NESTOR MANUEL VIANA GUERRERO CC. 3.770.660 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso para informarle que la parte demandante 

solicita corrección del mandamiento de pago de fecha 23 de mayo de 2022 y los oficios 

expedidos de medidas cautelares, debido a que se consignó erradamente el nombre de la 

parte demandante, así como también se indicó que la cifra librada corresponde a retroactivos 

de cuotas de administración, concepto que no fue solicitado. Igualmente se informa que, en 

razón a la cantidad de procesos y solicitudes pendientes por resolver, no fue posible tramitarse 

con anterioridad. -Sírvase decidir. 

  

Barranquilla, febrero 16 de 2023                                      

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a examinar el 

expediente que nos ocupa, en el que observa que, la apoderada judicial en fecha 6 de 

septiembre y 7 de octubre de 2022 solicitó la corrección del nombre de la parte demandante, 

toda vez que se había identificado con el nombre CONJUNTO RESIDENCIAL PALMERAS DEL 

CARIBE, siendo el correcto CONJUNTO RESIDENCIAL PALMERAS DEL PARQUE.  

 

Revisado el auto de mandamiento de pago de fecha 23 de mayo de 2022, en el numeral 

primero se indicó que la cifra librada correspondía a retroactivos de cuotas de administración, 

siendo que la suma corresponde únicamente a las cuotas ordinarias de administración en mora 

desde el 1º de octubre de 2020 hasta el 1º de marzo de 2022, por lo que, de conformidad con 

el art. 286 del C.G.P., se hará la corrección del error, así como también el nombre del 

demandante; en cuanto a la corrección de los oficios, esta es innecesaria, siendo que las 

medidas cautelares ya han sido aplicadas en debida forma. 

 

Así mismo, se observa que no existe constancia alguna de que la parte actora haya iniciado la 

gestión correspondiente a la notificación al demandado, por lo que, se hace necesario 

requerirla para que a través de su apoderada judicial cumpla con la carga procesal de 

notificación, siguiendo los estrictos lineamientos de lo establecido en los arts. 291 y 292 del 

C.G.P. y/o la Ley 2213 de 2022, en el término de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

de este proveído, de lo contrario se le dará aplicación a lo establecido en el artículo 317 

numeral 1° del C.G.P., esto es, decretando el desistimiento tácito, consecuentemente la 

terminación del proceso, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
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RESUELVE 

 

1. Corríjase el nombre de las partes en el encabezado y el numeral 1º del auto de fecha 

23 de mayo de 2022 que libró mandamiento de pago, notificado por estado el 24 de 

mayo de 2022, el cual quedará así: 

 

“1. Librar mandamiento de pago contra la parte NESTOR MANUEL VIANA 

GUERRERO C.C. No. 3.770.660 y a favor de la parte demandante CONJUNTO 

RESIDENCIAL PALMERAS DEL PARQUE Nit. No. 900.616.179-9 representada 

legalmente por la Sra. CARMENZA PUELLO MENDEZ C.C. No. 45.583.927, actuando 

a través de apoderada judicial, por concepto de capital contenido en el título ejecutivo 

CERTIFICADO por la suma de TRES MILLONES CUATROSCIENTOS DOS MIL 

PESOS M. L. ($ 3.402.000), por concepto de cuotas ordinarias de administración en 

mora desde el 1º de octubre de 2020 hasta el 1º de marzo de 2022, contenidos en el 

certificado expedido por el administrador aportado con la demanda, y las que en 

adelante se causen, conforme lo establece el artículo 431 inc. 2° del C.G.P., más los 

intereses moratorios, causados y que se causen sobre la suma determinada 

anteriormente, liquidados desde la fecha en que cada cuota se hizo exigible, hasta que 

se verifique su pago total, más las costas del proceso. El cobro de los intereses se 

limitará en todo caso al tope máximo permitido por la Ley, siguiendo para ello, las 

directrices que para este concepto estipula mes a mes la Superintendencia Financiera 

de Colombia.” 

 

2. Negar la expedición de nuevos oficios, según lo expuesto en la parte considerativa de 

esta providencia. 

 

3. Requiérase a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este auto, acredite la carga procesal de notificación de la 

parte demandada NESTOR MANUEL VIANA GUERRERO, siguiendo los estrictos 

lineamientos de lo establecido en los arts. 291 y 292 del C.G.P. y/o Ley 2213 de 2022, 

allegando las respectivas constancias al expediente dentro del término antes señalado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACION: 08001418901320210062100 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ATD NIT 901328112-4 
DEMANDADO: ADRIANA MARGOTH CANDANOZA RODRIGUEZ CC 22564687 
 

INFORME SECRETARIAL 
Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, donde la parte actora a 
través de apoderado judicial en fecha 17 y 31 de enero de 2023, remitió escritos en los 
cuales dice cumplir con lo requerido en auto de 28 de septiembre de 2022. Sírvase Proveer- 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2023                                      

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y examinando el expediente, se observa que el 

apoderado de la parte demandante, mediante escrito de 17 de enero de 2023, aporta 

certificado de entrega de citación para notificación personal en el lugar donde labora la 

demanda, con leyenda de REHUSADO; de igual forma en escrito de 31 de enero de 2023, 

aporta certificado de ENTREGA de notificación por aviso en el lugar de trabajo de la actora, 

cumpliendo así lo requerido por esta Agencia en auto de 28 de septiembre de 2022, dichos 

documentos se encuentran alineados con los preceptos de ley. 

La demanda ejecutiva que nos ocupa la ejercita COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS ATD NIT 901328112-4, representada legalmente por el señor ANAIS DE 

JESUS ROMERO MEJIA identificado con cédula de ciudadanía 77167523, actuando a 

nombre propio, en contra de ADRIANA MARGOTH CANDANOZA RODRIGUEZ 

identificada con cédula de ciudadanía 22564687; al no cumplir la demandada con lo resuelto 

en el mandamiento de pago, ni proponer excepciones, y agotado el trámite legal 

correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la 

satisfacción de la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una 

acreencia, su objeto es la materialización de un derecho privado reconocido en un 

documento que lleve implícita la ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el 

cumplimiento de una obligación. 

El artículo 2488 del CC establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o futuros, 

exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.” 

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el 

título o documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 

del CGP, con arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer 

efectiva, ha de ser clara, expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento 

que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él. 
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El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria 

que conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención 

de hacerlo negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir 

la entrega cuando el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 

El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación 

cambiaria a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con 

las normas sustantivas y formales que le son aplicables y las actuaciones adelantadas 

dentro de este proceso, se han realizado con observancia de las garantías constitucionales 

y legales, las cuales han permitido establecer que este despacho judicial, es el competente 

para conocer el fondo del asunto controvertido, y al no observarse causal alguna que 

pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. 

La demandada ADRIANA MARGOTH CANDANOZA RODRIGUEZ identificada con cédula 

de ciudadanía 22564687, fue citada para notificarse personalmente de la demanda de la 

referencia el 05 de diciembre de 2022, y el 19 de enero de 2023 recibió notificación por 

aviso junto con el auto de mandamiento de pago, en la dirección física que se aportó en la 

demanda como dirección donde labora, de dichos acto de notificación obra constancia 

dentro de los memoriales aportados en fechas 17 de enero de 2023 y 31 de enero de 2023, 

vencido el termino de traslado no se propusieron excepciones ni se dio contestación de la 

demanda; por lo que, de conformidad con el artículo 440 inciso 2 del C.G.P, cuando el 

ejecutando no propone excepciones dentro del término legal, el juez debe dictar auto, que 

ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 01 de septiembre de 2021, en 

contra de la parte demandada ADRIANA MARGOTH CANDANOZA RODRIGUEZ 

identificada con cédula de ciudadanía 22564687. 

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 

del CGP. 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho                                                                                                                                                                                          

la suma de OCHOCIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE ($805.000), equivalentes al 

7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO: 08001418901320220073500 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GRUPO SOLUCION FUTURO S.A.S NIT 900771767-2. 

DEMANDADO: ALEXANDER FONTALVO ACEVEDO C.C. .72.223.159 Y 

 WILSON ROBLES ACEVEDO C.C. 1.140.819.900. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo con memorial de subsanación 

enviado por la parte demandante. Sírvase proveer 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2023                                      

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, este Despacho Judicial decidió declarar inadmisible el 

proceso que nos ocupa, a través de providencia del 10 de octubre de 2022, notificada por 

estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en fecha 11 de octubre de 2022, 

concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el objeto de que subsanara los 

defectos anotados en el proveído en mención, requerimiento atendido en memorial de fecha 

12 de octubre de 2022.  

Al respecto, debe precisarse que, si bien el demandante se pronunció frente a los 

requerimientos realizados por el despacho; lo hizo de manera deficiente acerca de la 

ubicación del título, ya que, si bien manifiesta que se encuentra en su custodia, no informa el 

lugar donde se encuentra el original, no siendo parte de la labor judicial entrar a suponer o 

inferir su ubicación, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 245 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo expresado en el numeral 11 del artículo 82 del CGP.  

Así las cosas, al no haberse aportado de forma completa la información omitida desde la 

presentación de la demanda, concluye el Despacho que persiste la falencia, situación que no 

permite tenerla como subsanada en su totalidad, situación que entonces conllevará a su 

rechazo.  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE  

1. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por GRUPO SOLUCION FUTURO 

S.A.S NIT 900771767-2., en contra de ALEXANDER FONTALVO ACEVEDO C.C. 72.223.159 

Y WILSON ROBLES ACEVEDO C.C. 1.140.819.900, en atención a lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveído.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele la devolución a través de correo institucional 

a la parte actora de la anterior demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. Por 

secretaria hágase los trámites correspondientes. 
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RADICADO: 08001418901320220081600 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: HECTOR FABIO BORJA CONTRERAS C.C 72.240.541 

DEMANDADO: ORLANDO LIÑAN CAMPO DAVID C.C.72.254.439 y MARYORY LUCIA 

HERAZO SUAREZ C.C.53.102.158 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo con memorial de subsanación 

enviado por la parte demandante. Sírvase proveer 

 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2023                                      

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, este Despacho Judicial decidió declarar inadmisible el 

proceso que nos ocupa, a través de providencia del 18 de octubre de 2022, notificada por 

estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en fecha 27 de octubre de 2022, 

concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el objeto de que subsanara los 

defectos anotados en el proveído en mención, requerimiento atendido en memorial de fecha 

7 de noviembre de 2022.  

Al respecto, debe precisarse que, si bien el demandante se pronunció frente a los 

requerimientos realizados por el despacho; lo hizo de manera deficiente acerca de la 

ubicación del título, ya que, si bien manifiesta que se encuentra en su custodia, no informa el 

lugar donde se encuentra el original, no siendo parte de la labor judicial entrar a suponer o 

inferir su ubicación, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 245 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo expresado en el numeral 11 del artículo 82 del CGP.  

Así las cosas, al no haberse aportado de forma completa la información omitida desde la 

presentación de la demanda, concluye el Despacho que persiste la falencia, situación que no 

permite tenerla como subsanada en su totalidad, situación que entonces conllevará a su 

rechazo.  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE  

1. RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por HECTOR FABIO BORJA 

CONTRERAS C.C 72.240.541, en contra de ORLANDO LIÑAN CAMPO DAVID 

C.C.72.254.439 y MARYORY LUCIA HERAZO SUAREZ C.C.53.102.158, en atención a lo 

expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele la devolución a través de correo institucional 

a la parte actora de la anterior demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. Por 

secretaria hágase los trámites correspondientes. 
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RADICACION: 08001418901320220097100 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S Nit. No. 901.127.873-8 

DEMANDADO: CARMEN MARÍA PARDO PATIÑO C.C. 32.875.923 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2023                                      

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., 

actuando a través de apoderado judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias 

contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la Ley 2213 de 

2022 y demás normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta la siguiente consideración:  

 

1. Indicar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de ejecución 

dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General del Proceso, 

624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Si bien la parte actora, manifiesta que, el correo electrónico de la parte demandada, fue 
suministrada por comunicación entre los asesores de COVINOC y la deudora, deberá 
allegar las evidencias correspondientes, según lo exige el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 

 
3. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 
4. En el evento que el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales que anteceden, dé 

lugar a la reforma de la demanda, se debe cumplir con las exigencias del Art. 93 del 

CGP. 

 

En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
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RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICACION: 08001418901320220094400 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: RONALD DE LA CRUZ GARCIA CC. 1.045.702. 647 

DEMANDADO: JULIO ELIECER OVIEDO MARQUEZ C.C. 72.337.195 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, el cual nos correspondió 

por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su admisión. Sírvase Proveer-. 

 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2023                                      

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante RONALD DE LA CRUZ GARCIA a través de 

apoderado judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los 

Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, la Ley 2213 de 2022 y demás normas 

concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta la siguiente consideración:  

 

1. Deberá indicar la dirección electrónica donde recibirá notificación personal la parte 

demandante, tal y como lo exige el num. 10 del art. 82 del C.G.P. 

 
2. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 
3. En el evento que el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales que anteceden, dé 

lugar a la reforma de la demanda, se debe cumplir con las exigencias del Art. 93 del 

CGP. 

 

En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto de 

que subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO: 08001418901320220076500 

PROCESO: VERBAL R.I.A 

DEMANDANTE: NANCY MARGARITA GUERRERO LLAMAS CC 45.433.394 

DEMANDADO: WENDY TATIANA SOLANO CC 1.129.513.417 

 DEXOTICS-IMPORTS S.A.S NIT 901.298.051-3 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo con memorial de subsanación 

enviado por la parte demandante. Sírvase proveer 

 

 

Barranquilla, febrero 16 de 2023                                      

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

La Secretaria                                                                    

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIO), DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, este Despacho Judicial decidió declarar inadmisible el 

proceso que nos ocupa, a través de providencia del 10 de octubre de 2022, notificada por 

estado a través de la plataforma JUSTICIA XXI WEB en fecha 11 de octubre de 2022, 

concediendo el término de cinco (5) días al interesado, con el objeto de que subsanara los 

defectos anotados en el proveído en mención, requerimiento atendido en memorial de fecha 

12 de octubre de 2022.  

Al respecto, debe precisarse que, si bien el demandante se pronunció frente a los 

requerimientos realizados por el despacho; lo hizo de manera deficiente acerca de la 

ubicación del contrato, ya que, si bien manifiesta que se encuentra en su custodia, no informa 

el lugar donde se encuentra el original, no siendo parte de la labor judicial entrar a suponer o 

inferir su ubicación, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 245 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo expresado en el numeral 11 del artículo 82 del CGP.  

Así las cosas, al no haberse aportado de forma completa la información omitida desde la 

presentación de la demanda, concluye el Despacho que persiste la falencia, situación que no 

permite tenerla como subsanada en su totalidad, situación que entonces conllevará a su 

rechazo.  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE  

1. RECHAZAR la presente demanda verbal de restitución de inmueble arrendado promovida 

por NANCY MARGARITA GUERRERO LLAMAS CC 45.433.394, en contra de WENDY 

TATIANA SOLANO CC 1.129.513.417 y DEXOTICS-IMPORTS S.A.S NIT 901.298.051-3, en 

atención a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, hágasele la devolución a través de correo institucional 

a la parte actora de la anterior demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. Por 

secretaria hágase los trámites correspondientes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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